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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

167/2022 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

   17/enero/2024 
Agréguese al expediente, el oficio presentado por 
la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual solicita se le tenga designando delegados y 
revocando de dicho carácter a las personas que 
indica. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación y revocación de los delegados que 
menciona en su oficio. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

52/2023 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   17/enero/2024 
Vista la sentencia de veintiocho de septiembre de 
dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Se ordena notificar por oficio a las partes y a los 
municipios involucrados al ser los encargados de 
la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron declaradas inválidas, y de 
manera electrónica, a la Fiscalía General de la 
República. 
Además, publíquese el fallo de referencia en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Aguascalientes, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

88/2023 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   17/enero/2024 
Vista la sentencia de veinticuatro de octubre de 
dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Se ordena notificar por oficio a las partes, y de 
manera electrónica, a la Fiscalía General de la 
República. 
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Además, publíquese el fallo de referencia en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de San Luis Potosí, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

107/2023 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   17/enero/2024 
Vista la sentencia de cinco de octubre de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad al rubro indicada. 
Se ordena notificar por oficio a las partes y a los 
municipios involucrados al ser los encargados de 
la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron declaradas inválidas, y de 
manera electrónica, a la Fiscalía General de la 
República. 
Además, publíquese el fallo de referencia en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

206/2023 Y SU 
ACUMULADA 208/2023 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   16/enero/2024 
Visto el estado procesal que guarda este asunto, y 
toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, según la certificación de plazo 
que al respecto obra en autos, sin que a la fecha 
se hayan recibido los de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla, de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y los del 
Poder Legislativo del aludido Estado; tampoco las 
manifestaciones que conforme a sus funciones 
constitucionales tiene la Consejería Jurídica del 
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Ejecutivo Federal; ni el pedimento que le 
corresponde a la Fiscalía General de la República. 
Por tanto, se cierra instrucción en las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas al rubro 
indicadas, a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

3/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por María del 
Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como 
Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 En virtud de que existe identidad de decretos 
legislativos impugnados en este asunto y los 
controvertidos en la acción de inconstitucionalidad 
2/2024 -Ley de Ingresos de los Municipios de 
Erongarícuaro, Huiramba, Ixtlán y Jiménez, todos 
del Estado de Michoacán para el ejercicio fiscal 
dos mil veinticuatro-, promovida por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se ordena la acumulación de este 
expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad y túrnese a la Ministra Lenia 
Batres Guadarrama, al haber sido designada 
instructora en el referido asunto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

4/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   12/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

5/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   12/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

6/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   12/enero/2024 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 
En virtud de que existe identidad de decretos 
legislativos impugnados en este asunto y los 
controvertidos en la acción de inconstitucionalidad 
3/2024 -Ley de Ingresos de los Municipios de 
Álvaro Obregón, Chavinda, Coeneo, Contepec, 
Cotija, Cuitzeo, Jiquilpan, Juangapeo, Los Reyes, 
Purépero, Queréndaro, Tanhuato, Tiquicheo, 
Tumbiscatío, Tzitzio, Villamar, todos del Estado de 
Michoacán para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro-, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, se ordena la 
acumulación de este expediente al citado medio de 
control de constitucionalidad y túrnese a la Ministra 
Lenia Batres Guadarrama, al haber sido designada 
instructora en el referido asunto. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

7/2024 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

   15/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2024 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   16/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico, relativo a la acción 
de inconstitucionalidad hecha valer por quien se 
ostenta como Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo Federal. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2022 

ACTOR: COMISIÓN 
FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA 

   17/enero/2024 
Agréguese al expediente, el oficio presentado por 
la Consejera Jurídica del Ejecutivo Federal, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual solicita se le tenga designando delegados y 
revocando de dicho carácter a las personas que 
indica. 
Se acuerdan favorablemente sus solicitudes de 
designación y revocación de los delegados que 
menciona en su oficio. 
Ahora bien, se advierte que a las personas de 
quienes se promueve su revocación —en su 
carácter de delegados de esa autoridad—, por 
proveído de veintisiete de septiembre de dos mil 
veintidós, dictado en autos del presente asunto, se 
les autorizó el acceso al expediente electrónico y 
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la recepción de notificaciones por dicho medio; en 
consecuencia, atento a la causa de pedir de la 
promovente, se revoca a las mencionadas 
personas dichas autorizaciones electrónicas. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

259/2022 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 
 

   16/enero/2024 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro Alberto Pérez 
Dayán, instructor en el presente asunto, por el que 
solicita se remita este expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución, 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

67/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OTEAPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/enero/2024 
Vista la sentencia de veinticuatro de octubre de 
dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional al rubro indicada, así 
como el voto concurrente formulado por la Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo 
a dicho fallo. 
Se ordena notificar por oficio a las partes y de 
manera electrónica, a la Fiscalía General de la 
República. 
Publíquense el fallo y voto de referencia en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

201/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   17/enero/2024 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como al Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos y a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Vista la sentencia exhortativa de la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
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Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
de dos mil diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, se requiere lo siguiente: 
Se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Es un hecho notorio para esta Presidencia la 
existencia de diversas sentencias en fase de 
cumplimiento respecto de la problemática 
relacionada con las pensiones a trabajadores en el 
Estado de Morelos. Por ello, en caso de que el 
Congreso de la entidad concluya que el Poder 
Judicial estatal se hará responsable del pago de la 
pensión con cargo en la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del referido 
Estado, los tres Poderes estatales deberán llevar a 
cabo las gestiones necesarias para garantizar la 
eficacia del cumplimiento de la sentencia dictada 
en la presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
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informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso seiscientos 
veinte (620), por el que se concede otorgar una 
pensión por jubilación, publicado en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, de veintiuno de 
diciembre de dos mil veintidós. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de pensión 
por jubilación al que se refiere la presente 
controversia constitucional, posteriormente, deberá 
llevar a cabo los actos pertinentes para la 
publicación del Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
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otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro de plazo máximo de sesenta días 
naturales siguientes a que le sea notificada. 
Apercibimiento. En caso de incumplir con los 
requerimientos antes precisados, se les aplicará 
una multa y en su caso, a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

513/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TAMALÍN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   17/enero/2024 
Se desecha de plano la controversia constitucional 
promovida por el Síndico del Municipio de Tamalín, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
designando delegados, autorizados y domicilio 
para oír y recibir notificaciones. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

535/2023 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   17/enero/2024 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada por el 
Municipio de San Pedro Garza García, Estado de 
Nuevo León. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a los 
promoventes designando autorizados y delegados, 
así como el acceso al expediente electrónico y la 
recepción de notificaciones por dicha vía. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

6/2024 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

   15/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer  
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quien se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Nuevo León, en contra 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

7/2024 

ACTOR: UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

   16/enero/2024 
Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Rector de la Universidad Autónoma 
de San Luis Potosí, en contra del Instituto de 
Fiscalización Superior y Poder Legislativo, ambos 
de la misma entidad federativa. 
Túrnese este expediente a la Ministra Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento 
correspondiente, con motivo de su reciente 
designación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

20 IMPEDIMENTO 20/2022-
CA, DERIVADO DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

64/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

   15/enero/2024 
Agréguese para que surta efectos legales, el oficio 
a través del cual el Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal remite el 
expediente del impedimento al rubro indicado, así 
como copia certificada de la sesión pública número 
37 ordinaria de cinco de abril de dos mil veintidós, 
en la que se determinó por mayoría de ocho votos 
que la Ministra instructora Loretta Ortiz Ahlf no se 
encontraba incursa en una causa de impedimento 
para conocer de la acción de inconstitucionalidad 
64/2021.  
En virtud de lo anterior, el siete de abril de dos mil 
veintidós, se emitió sentencia en la acción de 
inconstitucionalidad 64/2021, misma que fue 
notificada a las partes, consecuentemente, como 
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se indica en el oficio, se ordena el archivo del 
expediente en comento.  
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 382/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
443/2023 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   16/enero/2024 
Visto el estado procesal del recurso en que se 
actúa, y toda vez que ha transcurrido el plazo de 
tres días hábiles, otorgado a la Comisión 
recurrente mediante proveído de once de 
diciembre de dos mil veintitrés, a efecto de que, de 
ser su intención, exhibiera el escrito de 
desistimiento así como la ratificación del mismo, 
por conducto de su representante legal, sin que a 
la fecha se tenga constancia de que lo haya 
hecho, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el citado auto y, por tanto, se 
continuará con la secuela procesal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a la Fiscalía General 
de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, mediante proveído de trece de 
octubre de dos mil veintitrés, a efecto de que 
manifestaran, la primera, lo que a su 
representación corresponda, y la segunda, lo que 
a su esfera competencial convenga, en relación 
con el presente recurso de reclamación, sin que 
hasta la fecha lo hayan hecho, se cierra 
instrucción. 
Atento al contenido de la solicitud y al oficio 
SGA/MFEN/729/2023 de dieciséis de noviembre 
de dos mil veintitrés, signado por el Secretario 
General de Acuerdos de esta Alto Tribunal, 
envíese este expediente a la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien fue designada 
como ponente en el actual recurso de reclamación. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 12 - 12 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 4/2024-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
223/2021 

TERCERO INTERESADO Y 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO 

   10/enero/2024 
Se desecha por notoriamente improcedente el 
recurso de reclamación 4/2024-CA, derivado de la 
controversia constitucional 223/2021. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
presente recurso de reclamación como asunto 
concluido, debiendo remitirse copia certificada del 
presente proveído a la controversia constitucional 
223/2021. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 6/2024-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
223/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEPOTZOTLÁN, ESTADO 
DE MÉXICO 

   10/enero/2024 
Se desecha por notoriamente improcedente el 
recurso de reclamación 6/2024-CA, derivado de la 
controversia constitucional 223/2021. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
presente recurso de reclamación como asunto 
concluido, debiendo remitirse copia certificada del 
presente proveído a la controversia constitucional 
223/2021. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

 


